
ACTA DE LA REUNIÓN NÚMERO 18 (DIECIOCHO) DEL SEMESTRE 2022-1, DE
LA COMISIÓN ACADÉMICA DE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO DEL
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN y POSGRADO EN ALIMENTOS (DIPA)
DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las 12:30 horas del día 21 de junio de 2022, dio
inicio la reunión virtual número dieciocho (ordinaria) de la Comisión Académica de los
Programas de Posgrado (CAP) del DIPA, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Verificación del quorum.
2. Aprobación, en su caso, del acta CAP17/2022-1.
3. Revisión del trabajo de la Comisión de formación de redes de egresados de los

posgrados.
4. Asuntos generales.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

1. Verificación del quorum.
Presentes: Dra. Maribel Plascencia Jatomea (Coordinadora del Programa de Posgrado), Dra.
Guadalupe Miroslava Suárez Jiménez, Dra. Carmen Lizette Del Toro Sánchez, Dra. Ema
Carina Rosas Burgos y Dr. José Luis Cárdenas López, por lo cual existe quorum.

2. Aprobación, en su caso, del acta CAPI7/2022-1.
El acta CAP17/2022-1 se analizó y fue aprobada por unanimidad.

3. Revisión del trabajo de la Comisión de formación de redes de egresados de los
posgrados.
Se contó con la presencia del M.C. Alberto Olguín Moreno para presentar la plataforma de /í/'lp,;;.::;.
redes de egresados del posgrado. Expuso lo que actualmente se encuentra en la página y (0
contestó a preguntas de los miembros de la CAP, conjuntamente con los miembros de la
Comisión de Redes de Egresados. Se acordaron algunas enmiendas a la manera de presentar ~
la información, específicamente que en la pestaña de "Eventos", en donde se recomienda que ~
aparezcan todos los eventos y no desglosados en categorías como aparece actualmente, en 4
aras de mayor inmediatez de la información. También se acordó que se proceda a la .j
publicación de la página y que se muestre una liga en la página del posgrado.

4. Asuntos generales.
A partir de la próxima acta, se deberá cambiar en el encabezado. La coordinadora del
posgrado, Dra. Maribel Plascencia Jatomea, aclaró que los planes de estudio de los programas
de maestría y doctorado pertenecen a la División de Ciencias Biológicas y de la Salud y no
directamente del Departamento de Investigación y Posgrado en Alimentos (que es como



aparece hasta la fecha). Por tal motivo, se deberá adecuar la información del encabezado a
partir de la próxima Acta, quedando como sigue:

ACTA DE LA REUNIÓN NÚMERO X (número en letra) DEL SEMESTRE XXXX,
DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO DE
MAESTRÍA EN CIENCIAS y TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS Y DEL
DOCTORADO EN CIENCIAS DE ALIMENTOS, DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS
BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD.

No habiendo más asuntos por tratar, se dio por terminada la reunión a las 13:50 horas.
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